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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

 
CERTIFICA: 

 
Que la Dirección Territorial Orinoquía, solicitó la expedición de una certificación de “INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE 
PERSONAL” en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales de Colombia, 

asignada a la Dirección Territorial Orinoquía, con capacidad para ejecutar el objeto y con el perfil que se señala a 
continuación: 

 
Objeto: OR00-3202008-9-028 Prestación de servicios profesionales con plena autonomía técnica y 

administrativa, a la Dirección Territorial Orinoquia, para implementar y hacer seguimiento a los 

procesos de Sistemas Sostenibles para la Conservación, bioeconomía y emprendimientos, en el 

marco del servicio de administración y manejo de las áreas protegidas del Proyecto de 

Conservación. 
 

Obligaciones: 
 
1. Elaborar el diagnóstico de los emprendimientos basados en bioeconomía en las áreas protegidas 

de la DTOR presentando un documento con los resultados. 

2. Diseñar prácticas de conservación de ecosistemas en paisajes productivos de las zonas de 

influencia de las áreas protegidas, de manera que contribuyan a mejorar la funcionalidad 

ecosistémica y los medios de vida de las comunidades locales. 

3. Fortalecer los equipos de las áreas protegidas en la adopción de prácticas sostenibles de uso de 

la biodiversidad y la conservación de los ecosistemas. 

4. Fortalecer en toda la cadena de valor los emprendimientos seleccionados para la obtención de 

beneficios económicos y sociales a través de acciones directas sobre la conservación ambiental del 

bosque en las áreas protegidas de la DTOR 

5. Fortalecer, en coordinación con las áreas protegidas de la DTOR, los procesos asociativos y de 

organización local para la producción y mercadeo de productos basados en la naturaleza 

(bioeconomía) en las áreas de influencia de las AP. 

6. Establecer relaciones interinstitucionales para mejorar el acceso al mercado de los productores 

de las cadenas de valor en bioeconomía seleccionadas, en alianzas estratégicas con empresas, ONG 

y organizaciones de comercio justo. 

7. Realizar la estructuración, revisión y seguimiento de estudios previos y requerimientos técnicos 

para la contratación y ejecución de los recursos asignados para los procesos de sistemas sostenibles 

para la conservación de las áreas protegidas de la DTOR, en el marco de los acuerdos de 

conservación con familias campesinas de las áreas protegidas asignadas. 

8. Consolidar y retroalimentar los informes y/o reportes relacionados con los indicadores del Plan 

Estratégico Institucional del PAA y otros reportes en el marco del Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión. 

9. Cumplir las demás actividades que le requiera el supervisor, relacionadas con el objeto del 

contrato. 

 
Perfil: Titulo de Ingenieria Agrónoma. Experiencia de 48 meses de experiencia profesional, de los cuales 24 meses 
corresponden a experiencia relacionada en emprendimientos, procesos comunitarios y sistemas sostenibles. 
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Que teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 

el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado 
por el artículo 1º del Decreto Nacional 2209 de 1998, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015 y en 

el literal n) del articulo décimo octavo de la Resolución No 388 del 30 de diciembre de 2022, mediante la cual se delega 
una función en la Subdirección Administrativa y Financiera; así como el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la entidad contenido en las Resoluciones No. 170 

del 18 de mayo del 2022 y la 391 del 22 de noviembre del 2022 y demás disposiciones que lo reglamenten, modifiquen, 
adicionen o sustituyan se encontró que, de acuerdo con la petición realizada por la Dirección Territorial Orinoquía, se 

advierte que existiendo personal en la planta de la entidad, es insuficiente para el cumplimiento de dicho objeto. 
 
 

Que de conformidad con lo anterior, se certifica: 
 

Que revisada la planta de empleos de la entidad, se evidencia que no se cuenta con personal de planta suficiente para 
la realización de las actividades para las cuales se requiere contratar la prestación del servicio. 
 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., en el mes de febrero de 2025. 
 

 
 
 

 
 

JULIA ASTRID DEL CASTILLO SABOGAL 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

 

 
Elaboró: 
Eduardo Niño Cuervo 
Tecnico Administrativo - Grupo de Gestión Humana 
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